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Sábado 17 de Junio de 1876»
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DE LA PROIAKCIA DE LAS BALEARES.
SME LOS SIRTES, JUEVES í SSBADOS.

1456, '
is t í» ai o».

Núm. 2727.

la oportuna declaración en la causa que 
i contra él se instruyen sobre malversa
!. cion de caudales.
j En su consecuencia suplico á todos los 
| señores jueces de primera instancia y de- 
í mas individuos de policía judicial como 
i igualmente á todas las demas anlorida-

Den Francisco de Paala Puiy jue^ de ¡ dos civiles procuren la busca y captura ; 
primera instancia del distrito de la de dicho individuo y Gist) de ser habido 
Catedral de la ciudad de Palma de i dispongan sea conducido á este Juzgado

diciembre último, ha examinado el ad- • 
junto expediente, en que el Ayunta
miento de Puertollano se alzó contra un 
acuerdo de la Comisión provincial de. . 
Ciudad-Real, relativo á cierta cuota im - 
puesta á i). Juan de las Barcenas en el 
repartimiento de 1874-75. '

'MaUorca

Por el presente segundo edicto se lla
ma á todos los que se crean con dere
cho á la herencia de María Alcover y 
Canals, natural de la villa de Soller de 
esléparíido judicial, por haberse preve
nido su juicio de declaración de herede
ros legales á consecuencia de haber fa
llecido en dicha villa el día once de di- 
dembre de mil ochocientos setenta y dos 
y haber quedado destituido sil testamen
to por la renuncia hecha por su herma
no Antonio otorgada ante el notario don 
franrisco Alcaide con fecha ocho de 
marzo de mil ochocientos setenta y tres; 
alinde que comparezcan á deducirlo 
dentro deí término de veinte dias en el

j por tránsitos de justicia.
| Palma veinte de mayo de mil ocho- 
{ cientos setenta y seis.—Francisco Javier 
¡Patino Moreno.—Por ¿a mandado.— 
j P. A. del escribano Rosselló, Miguel Vi- 
¡ llalonga, escribano.

El representante, del interesado expu 
so al referido Ayuntamiento que se ha
bía impuesto á su principal una cuairi-

presado juicio promovido acto esto

Núm. 2729.

bucion para los gastos municipales en los 
pueblos de Cabezarrubia, Hinojosas y 
Puertollano poi las cuatro fincas que po
seía en la Encomienda de Claverias, y 
pedia que se decidiera en que punto 
había de reaiizir el pago á fin de evitar 
los perjuicios que en otro caso se le irro
gaban.

La sección halla resuelto este caso en 
la órden invocada, asi por el Ayunta
miento como por la Comisión provin
cial, expedida en 23 de marzo de 1874 
de conformidad con lo informado por la 
Sección de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado.

Según su contexto, las fincas de la 
Encomienda de Claverias deben contri
buir en Hinojosas y Cabezarrubia por 
estar enclavadas en sns respectivos tér 
minos municipales. Cualquiera, pues, 
que fiiera el convenio que estos pueblos 
hicieran con Puertollano, su antigua 
matriz, lo cual niega el de Hinojosas, no 
puede perjudicar los derechos de los 
paTticulMes garantidos en la ley? Cuan
do estos convenios no sean contrarios á

El alcalde le devolvió la instancia ma- j la misma, podrán los ' pueblos hacerlos 
! nifestando que por convenio mutuo de efectivas entre sí, si hay para ello tér- 

1). Francisco de Asís Ibañez Caballero j los tres Ayuntamieotos se acordó que minos hábiles; mas de ningún modo 
Comendador de la Real y distinynida j cada cual impusiera en sus respectivos1** pueden trascender á personas entera-Comendador de la Real y dielinyt'ida
orden Americana deisabel La Católica 
)uez de primera mtanc-ia de esta villa 
y su partido.

Por el presente dict) se cita y empla
za á I). Pedro Antonio Masancl y Cirer-

i presupuestos para tos gastos municipa- j mente extrañas, con perjuicio de sus in 
les el 1 * por 100 en Puertollano, y el 3 intereses y derechos.

.Julv.v aete este 1 natural y vecino que fué de Capdepcra, 1
’lurgado y Escribanía del infrascrito ac- i para que en el término de veinte dias, 1 
l^no. por D. Miguel Santándceu como j contados desde la publicación del pré- 
procurador de los consortes Ramón Ar '
tona v [.lobera y María Alcover y Fer- 
rer. " *
. hadó en Palma de Mallorca á doce de 
i^iio de mil ochocientos setenta y seis, 
h’anciséo de Paula Puig.—Por su man- 

Antonio Cañellas.

* sente acuda á este Juzgado á fin de am- 
! püarse la declaración indagatoria, que se 
? tiene acordada, con apercibimiento que 
I de no verificarlo le parará el perjuicio á

restante, hasta el 4 que autorizaba la ley, j 
en el pueblo á cuya jurisdicción corres- j i 
pon diese. * ।

No satisfecho el interesado con esta j 
resolución., acudió á la Diputación pro- i 
vincial exponiendo de agravios; y ha-; 
biéndose pedido informe al Ayuntamiéd-; 
to de Hinojosas, la evacuó diciendo que 
no era exacto lo del convenio entre los 
tres Ayuntamiento', sino que en vista 
de la orden del Poder Ejecutivo de 133

Núm. 2728.
Francisco Javier Pálido Moreno, 

l!bogado do los Ilustres Colegios de 
Us Audiencias territoriales de Madrid 
H, Granada, secretario honorario de 
•s- M., caballero de la Real y dishn> 
9nída órden española de Carlos 111, 
’ls la indita y militar de San Juan de 
•’enisalen y Jues tic primeva instancia 
'G-1 distrito de la Lonja de la ciudad 
de Palma.

i' que haya lugar. Todo lo cual queda dis- | de marzo de -1874 se convino de pala- 
i puesto en la causa que se sigíe en este | bra, atendiendo á lo adelantados que es- 
í Juzgado sobre falsedad del título de Ve- > taban los trabajos de la contribución de 
■ leridano espedido por el director de la ¡ inmuebles, cultivo y ganadería, que con 
l escuela libre de Sevilla á favor de dicho i tribuyera el interesado en Puertollano

Entiende; por tanto, la Sección que 
no procede estimar ei recurso á que ei ex
pediento se refiere.

Y confqrmánüQíe S. 31. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto dictámeo, 
solía servido resolvercómu en el mismo 
se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demas electos, con de
volución del expediente de referencia á 
los fines consiguiontes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid i i "de abril 
de 1876.—Romero y Robiedb.—Señor 
Gobernador de la provincia de Ciudad- 
Real.

Sr. Masanet.
Dado en Manacer isla de Mallorca á 

(rece de junio de mil ochocientos seten
ta y seis.—Francisco da Asís Ibañez.— 
Por su mandado, Migue! Marcó.

|Rn virtud de la presente requisitoria 
llama y emplazi á D. Jaime Ar- 

y Campomar cuyas señas persona- 
ignoran como igualmente su ac- 

4* paradero, para que en el término do 
dias contaderos desde la inserción 
presente en la Gaceta de Madrid 

Aparezca en este Juzgado y Escriba- 
13 del infrascrito al objeto de recibirlo

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES ÓnDEXTS.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzada interpuesto 
por el Ayuntamiento de Puertollano con
tra un acuerdo de esa Comisión provin
cial, relativa á cierta cuota impuesta á 
D. Juan de las Barcenas en el reparti
miento de 1874-75, la sección de Go- 
bernaciou del Consejo de Estado con fe
cha 10 de marzo último emitió el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Cumpliendo la sección 
lo prevenido en la Real órden de 31 de

por el referido año económico y por el 
concepto indicado, y para los gastos mu
nicipales en los pueblos en donde radi
quen los terrenos de que se trata; por lo 
cual fué aquel comprendido en el repar- 
timieulo de Hinojosas con el 4 por iOd 
sobre sus utjlidaues líquidas.

En su vista, teniendo presente la Co
misión lo dispuesto en órdeo del Poder 
Ejecutivo de 23 de marzo de 1874, se
gún la cual los referidos quintos debían 
contribuir al reparto municipal en el

Piemitido á informe del Consejo de 
Estado el recurso de alzada interpuesto 
por Don Antonio González í. contra un 
acuerdo de esa Comisión provincial re
ferente á un arbitrio establecido sobre el 
vino por el Ayunlamienlo de Sanlúcar 

, de Barrameda, la Sección de Goberna
ción de dicho Consejo emíüó con fecha 
17 de marzo último el siguiente dictá- 

¡ raen:
■ «Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de 
■ Sao Lúcar de Barrameda, á fin de cu-

téririno en que se hallan enclavados; y : brir el encabezamiento de consumos que 
resultando que lo están en el término de : el gobierno señaló á aquella ciudad en 
Hinojosas y Cabezarrubia, acordó que el * el ejercicio económico de 1874-75, acor- 
Ayuntamiento de Puertollano abonase-al í do cubrir su cupo por medio de un re
reclamante la suma que por tal concepto i parto da 40 céntimos de peseta por bo
je. hubiera exigido. I ti de vina destinada á la venta al por

Contra este acuerdo se alzó el Ayun- i menor, y de un derecho módico de 7 pe- 
tamienlu de Puertollano para ante ei Mi- j setas 51) céntimos por bota que se intro- 
oisterio del digno cargo de V, E., dando ' dujese de otro término municipal. Exi-
lugar al presente informe. gida la cuota correspondiente á D. An-

M.C.D. 2022



Núm. 2730.

DIPUTAdO^ PROVHCML
de las Baleares.

CONTAD CRIA MES DE JUNIO
LOS FONDOS BEL PRESÜPCESTO PROVINCIAL, PEL A^C ECONÓMICO DE 1875 í 1876.

distribución de fondos por capiiulos y artículos para satisfacer las obligaciones de 

dicho mes, formada por la Contaduría de fondos promnciales, conforme á lo 

prevenido en el art. 37 de la Ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 

de setiembre de 186o y al 93 del Reglamento para su ejecución de la mis

ma fecha.

A
RT

I
CU

LO
S. 'SECCION PRIMERA

______________GASTOS OBLIGATORIOS.

ARTÍCULOS 

Pesetas.

TOTAL

por capítulos. 
Pesetas.

TOTAL 

por secciones. 
Pesetas.

c a pit u l o  i .
Administración provincial.

j

t.°

3.e

4.°

6"

Indemnización para la Comisión provincial. 
Personal de la Secretaria de la Diputación । provincia!...................................................  
Id. de la Contaduría de id.......................  
Material de la Secretaría de id. . . . 

lid. de la Contaduría de id.........................  
|Sueldo del Depositario de fondos provin

ciales.....................................................  
.Material de id................................................  
¡Sueldos de los empleados y dependientes 
< de las Comisiones especiales. . . . 
(Material de estas Comisiones....................... 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y 

sus delineantes....................................
Id. de los empleados de baños y aguas mi

nerales....................................................

»

1.05^08 
5ir66 
562'80
208 33'

181'25'

20‘83

62‘50 
75'00'

562'50

»

\ 3.266'65

CAPITULO II.

■ Servicios generales.

5.6 
l.*'

6

4.°
5.’

Gastos de quintas...........................................
Id. de bagajes.................................................
Id. de impresión y publicación del Bole

tín oficial...................................................
Id. de eleccionesde diputados provinciales.
Id. de calamidades públicas.........................

83'33 
9

116'66 
»

416'66

> 666'65

CAPÍTULO III.

Obras públicas de carácter obligatorio.

l.°

4.6

Personal de las obras de conservación de 
los caminos, barcas, puentes y pontones 
que no se hallen comprendidos en el 
plan general del Gobierno....................

Gastos de reparación y conservacionde las 
fincas provinciales................................

583'33

»

583-33

CAPITULO IV.

Cargas.

1.6

3/

1 ' 
o p

Contribuciones que corresponden á los bie
nes de la provincia..........................

Pensiones concedidas legalmente. . . .
Intereses y amortización del empréstito de 

aprobado en .
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización...........................
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia. . ... .

229'16.

» \

» ,

229'16

i c a pit u l o  v .
Instrucción publica. ‘

i ,°

3.”

L6

5.°

6.°

Junta provincial del ramo.......................... 329'16
• Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento del Ins
tituto de segunda enseñanza. . . . T.6G0‘59 

í Id. id. id. de la Escuela Normal de Maes-
J tros.............................................................. 546'57
j Id. id. id. de la Escuela Normal de Maes- |
f tras.............................................................. m
Sueldo del Inspector provincial de prime

ra enseñanza.................................................166'66
Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento de la 
Academia úe Bellas Arles.................. 386'03

Biblioteca provincial..................................... 93'75

3.182'76

7.°

2.°

3.9
4.°

L°

Museo provincial........................................... »

CAPITULO VI.
Beneficencia.

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de los
Hospitales................................................... 6.208'88

Id. id. id. de las Casas de Misericordia. 8.375*45
Id. id. id. de las Casas de Expósitos. . 9/224'83,

CAPÍTULO VIL
Corrección pública.

Gastos de cárceles....................................... »

. 23.809'16

2.° Id. de Establecimientos peuales. . . . » j ti

CAPITULO VIII. 
Imprevistos.

Unico. Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir......................................... 2.083'00 2.083'00 33.82011

SECCION SEGUNDA.
GASTOS VOLUNTARIOS. ■

CAPITULO I.
Fundación y construcción de nuevos es

tablecimientos.

Unico. Cantidades destinadas á la fundación ó •
construcción de nuevos establecimien
tos de Beneficencia é Instrucción pú
blica............................................................. » x,

CAPITULO II. 
Carreteras.

1 .° Subvenciones para auxiliar la construc
ción de carreteras comprendidas en el /
plan general del Gobierno...................... » > »

2 .° Construcción de carreteras que no forman i.
parte del plan general del Gobierno. . » J

CAPITULO 111. 
Obras diversas.

Unico. Subvenciones para auxiliar la construc
ción de obras, ya corran á cargo del 
Estado ó de los Ayuntamientos. . .

CAPITULO IV. .
O'ros gastos.

Único. Canlidades destinadas á objetos de interés 
provincial. ....... 2.127'77 2.127'77 S.1271^

SECCION TERCERA.

GASTOS ADICIONALES.

CAPITULO ÚNICO.
Resultas por adición de ejercicios cerrados.

t .° Obligaciones pendientes de pago en 30 de 
setiembre de 187 procedentes del pre
supuesto anterior................

2 .° Id. id. id. en la misma fecha procedentes 
de presupuestos anteriores. . . . »

Total general................................ 35.726'^
En Palma á 1.° de junio de 1876.—El contador de fondos provinciales, Lid 9 

Pínillos.—V.° B.0.—El vice presidente de la C. P.—Ripoll.

M.C.D. 2022



touioJ González por el vino que impor
tó de otro distrito, reclamó de tal impo- 
sicion, primero ante el Ayuntamiento y 
después ante la Comisión provincial de 
Cádiz; mas habiéndose declarado in
competente esta corporación para re 
solver el recurso por creer que corres
pondía su conocimiento á la Administra
ción económica, se alzó el interesado de 
semejante acuerdo para ante el Jliniste- 
río dei digno cargo de V. E., por el que 
se han pasado los antecedentes á infor- 
¡ae de esta sección con Real orden de 9 
de febrero último.

Entiende el recurrente que son de ob
servancia en este caso las prescripciones 
de la ley municipal, que atribuían á las 
corporaciones provinciales el conoci
miento de los recursos que podían in
terponerse contra las providencias de los 
Ayuntamientos en toda clase de impues- 
ío s , invocando doctrinas que no tienen 
exacta aplicación al expediente.

A! aseverarlo asi desconócese la no
vedad introducida en materia de consu 
mos por el decreto de 2o de junio de 
1874, que aprobó los presupuestos ge
nerales del Estado, en el cual, y en la 
instrucción de la misma fecha que le sir
vió de complemento, se dictaron reglas 
gue, dado el carácter de ambas disposi
ciones, tenían fuerza de ley, debiendo 
considerarse por lo mismo que reforma
ron la orgánica municipal.

Corno por ellas se restableció el im
puesto de consumos para el tesoro, fue 
natural y lógico dar ai ramo de Hacien
da una intervención directa en cuanto 
podía afectar á los derechos del Estado; 
asi es que en todos aquellos casos que 
de una manera laxativa ó por inducción 
se reconoce la competencia de los fun
cionarios de aquel ramo de la Adminis
tración obran con acierto las Comisiones 
provinciales absteniéndose de entender 
en el asunto.

Ahora bien: por el art. 66 de la re
ferida instrucción se previno que los ex
pedientes que se instruyeran para el es
tablecimiento de los derechos módicos 
se consultaran al gobierno por conducto 
de la Dirección general del ramo, de 
donde se deduce los buenos principios 
que la autoridad llamada á conocer de 
los incidentes que surjan en esta forma 
de percepción debe ser la misma que 
autoriza el tributo.

Estuvo, pues, eo su lugar la absten
ción a ordada por la Comisión provin- 
cid de Cádiz; por lo que la Sección opi- 
oa que procede desestimar el recurso 
ioterpuesto; sin perjuicio de las acciones 
que pueden corresponder al interesado 
Para hacer valer su derecho ante auto- 
Rdad competente.

V. E., sin embargo, acordará con Su 
^ageslad lo mas acertado.»

Y conformándose S. M. el Rey (que 
dios guarde) con el preinserto diclámen, 
Se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

üe Real orden lo digo á V. S. para 
u conocimiento y demas efeetos, con 

adjunto expediente de re- 
•ereocia á los fines consiguientes. Dios 
«Alarde á V. S. muchos años. Madrid I I 
f abril de 1876.—Romero y Robledo. 
T^Señor Gebernador de la provincia de 
Cádiz. P

(Gacela, del 9 de jumo.

min is t e r io  d e f o me n t o .
•• , r e a l e s ó r d e n e s .
o¡^XCí10, ^r,: SaGi de lo Coníen- 

, so de ese alto Cuerpo ha consulta-
a esto Ministerio con fecha 6 de 

mayo próximo pasado lo siguiente:
«Excmo. Sr.: La Sala de lo Con

tencioso del Consejo de Estado ha 
visto la demanda, cuya copia es ad
junta, presentada por el Licenciado 
D. Joaquín González de la Peña, sus
tituido por el Dr. D. Diego Suarcz, 
en representación del Ayuntamiento 
de! Puerto de Santa María, contra las 
Reales órdenes de 16 de junio y 28 
de octubre de 1875, relativas á las 
cláusulas de concesión de las obras 
de canalización del rio Guadaletc y 
mejora del puerto.

El gobierno de la República en 19 
de abril de 1873 expidió el decreto 
siguiente:

«Artículo Io. Se concede á los 
Srcs. García del Palacio y compañía 
la construcción y explotación de las 
obras de mejora del puerto de Santa 
María, en la provincia de Cádiz, que 
consisten en la canalización del rio 
Guadalete en la desembocadura del 
mar.

Art. 2.° El concesionario se obli
ga á ejecutar á su costa y riego, y 
sin derecho á subvención alguna del 
Estado, todas las obras de dicha ca
nalización con arreglo al proyecto 
aprobado por real orden de 23 de di
ciembre de 1864 y sus condiciones 
facultativas.

Art. 3.°, El concesionario dará 
principio á ios trabajos dentro de los 
seis meses siguientes á la fecha en 
que se publique la concesión, y los 
terminará en el plazo de cinco años.

Art. 7.° Consignará en la Caja ge
neral de Depósitos en el término de 
un mes desde la publicación de este 
decreto la fianza de 25.344 pesetas; 
mas podrá retirarla cuando baya 
ejecutado obras por igual valor, ta
sadas á los precios de! presupuesto, 
las cuales quedarán hipotecadas y se 
sustituirán al depósito, respondiendo 
del cumplimiento de las condiciones 
estipuladas.

Art. 12.° El concesionario podrá 
explotar las obras á medida que 
su estado de adelanto lo permita, 
quedando en libertad de establecer 
las tarifas ó derechos que juzgue 
convenientes por el uso de los mue
lles, sin otra restricción que la de 
no establecer preferencias para dis
tintas embarcaciones ó banderas.

Art. 13. La navegación do la ría 
no se sugetará á impuestos, grava
men ni condición alguna diferente 
de las que hoy se bailen establecidas.

Art. 15. Esta concesión se otor
ga á perpetuidad, y se entenderá he
cha sin perjuicio de tercero y dejan
do á salvo los intereses particulares.

Los que se crean agraviados harán 
valer sus reclamaciones ante los tri
bunales ordinarios, sin intervención 
de los agentes administrativos y sin 
responsabilidad para el Estado.»

En 26 de abril de 1875 D. Joaquín 
Martínez Carrete y D. Felipe Garda 
Cerccedo, gerentes de la Sociedad, 
dirigieron una exposición a! Minis
terio con la solicitud de que se acla
rasen los artículos 12 y 13 del de
creto de concesión, expresando que 
en el primero está comprendida la 
facultad por parte de los concesio
narios de establecer tarifas ó dere
chos para el uso del muelle existen- 

• te, que tienen que reparar con arre
glo al proyecto aumentando el fon
do á su inmediación; y en el segun
do la de imponer asimismo derechos 

1 á la navegación después de hechas 

las obras, con tal que aquellos no 
excedan de los que actualmente exis 
tan; y cu su vista so dictó Real or
den en 16 de junio del mencionado 
año ¡875, por la cual, de acuerdo 
con lo propuesto, por la Dirección 
general y de conformidad con el dic- ■ 
támen de la Sección de Fomento del 
Consejo de Estado, se declaró que lo 
dispuesto en los artículos 12 y 13 del 
citado decreto se referia á los mue
lles existentes, lo mismo que al de 
nueva creación; y que una vez ca
nalizado el Guadaletc, podrían per
cibir los concesionarios de las obras 
los derechos á que esté sujeta la na 
vegacion por aquel rio ú otros de la 
Península.

En 6 do setiembre los mismos su
jetos presentaron otra exposición 
pretendiendo que se autorizase á la 
compañía para establecer y percibir 
desde luego por el uso de ¡os ¡nue- 
Hcs existentes en c! puerto los dere
chos ó tarifas á que se refiere el ar
tículo 12 del decreto de concesión; 
y de acuerdo con el dictamen de la 
Sección de Fomento del Consejo de 
Estado, recayó Real orden en 28 de 
octubre accediendo á la solicitud, 
con la condición de que los mencio 
nados muelles puedan entregarse al 
uso público, y de que conforme á 
lo dispuesto en el citado art. 12 no 
se admitan preferencias ni diferen
cias para distintas embarcaciones ó 
banderas.

Contra las dos Reales órdenes 
mencionadas ha deducido demanda 
en 4 de ('iciembre do ¡875 el licen
ciado González de la Peña, sustitui
do por el Dr. Suarez, en representa
ción del Ayuntamiento del puerto de 
Santa María, pidiendo que se con
sulte su revocación.

El Fiscal de S. M. solicita que so 
declare no ser procedente la vía con
tenciosa intentada por el Ayunta
miento del Puerto de Santa María.

Considerando que limitadas las 
Reales órdenes de 16 de junio y 28 de 
octubre de 1873 a aclarar los artícu
los 12 y 13 de la concesión, ha que
dado en vigor el art. 13, que dispone 
se entienda otorgada dicha concesión 
sin perjuicio do tercero, púdiendo 
hacer valer sus reclamaciones ante 
los Tribunales ordinarios los queso 
crean perjudicados en sus intereses 
particulares.

Considerando que si el Ayunta
miento del Puerto de Santa María, 
en concepto de propietario del mue
lle antiguo, estima perjudicados sus 
intereses por las Reales órdenes que 
autorizan á los concesionarios a es
tablecer desde luego tarifas ó dere
chos en (bebo muelle, puede hacer 
sus reclamaciones ante ios Tribuna
les con arreglo á lo dispuesto en el 
articulo 13 de la referida concesión.

Considerando que no tiene perso
nalidad el expresado Ayuntamiento 
para reclamar en defensa de los in
tereses generales la revocación de 
las referidas Reales órdenes, porque 
siendo el Gobierno el representante 
de dichos intereses, á el incumbe ex
clusivamente, cuando conceptúa que 
han sido perjudicados por una reso
lución, comunicar orden al Ministe
rio fiscal para que solicite su refor
ma por la vía contenciosa ante el 
Consejo de Estado.

La Sala de acuerdo con el Fiscal, 
es de dictamen (¡ue no debe admitirse 
la demanda interpuesta por el Ayun-

o 
tamiento del Puerto de Santa María 
contra las Reales órdenes de 16 de 
junio y 26 de octubre do 1875.»

A' habiendo resuelto S. M. el Re\ 
^Q. I). G. de conformidad con lo 
propuesto en el preinserto dictámen, 
lo comunico á V. E. de Real orden 
para su conocimiento, el do la Sala y 
demas efectos. Dio^ guarde á V. e ". 
muchos años. Mad/rid 6 de junio de 
¡876.—C. el Conde de Toreno —Se
ñor Presidente del Consejo de Es
tado.

limo. Sr.: Vista una exposición de 
D. Joaquín Martínez Carrete, conce
sionario de la construcción y explo
tación de las obras de mejora del 
Puerto de Santa María y canalización 
do! rio Guadaletc, solicitando que se 
consideren nulas de hecho y desde 
luego las prohibiciones impuestas 
por el Alcalde de aquella ciudad a 
que hace referencia* la Real orden 
de 18 de enero último, y facultados 
los concesionarios para continuar la 
cobranza de derechos de uso de mue
lles y la explotación de las canteras 
sin autorización alguna de la Autori
dad loca!; previniéndose al Gober
nador do Cádiz que al efecto y bajo 
s u rcs po n sa bi I i d ad i es íaci I i t e e I au - 
sillo de los agentes de orden púbbc .i.

Que el Ayuntamiento del Puerto 
do Santa María indemnice á. ios con
cesionarios de las cantidades que han 
dejado de recaudar desde el 7 de ene
ro por los mencionados derechos y 
mas perjuicios que se les hayan ir
rogado, absteniéndose en lo sucesivo 
de ordenarlos nada que se refiera á 
las obras ni á la concesión, [mosto 
que ¡a Empresa concesionaiía uons- 
tifuye una entidad legal (j-ne solo dc- 
pemle directa y exclusivamente de 
este Ministerio; y que para los efec
tos de los artículos 5.° y 8.° del de
creto de concesión no se considere 
transcurrido el período de tiempo 
desde 26 de uiciembre último en 
que se prohibió la. explotación de las 
canteras hasta ia feclia.

Vista la Rcal'órden de 6 del actual 
por la que, de acuerdo con la Sala 
de lo Contencioso del Consejo do Es
tado, se ha declarado inadmisible la 
demanda interpuesta por c! Ayunta
miento del Puerto de Santa Maria 
cont'*a las de ¡6 de junio y 28 de oc
tubre de 1875, S. M. el Rey ÍQ. D. G? 
de acuerdo con lo propuesto por esa 
Dirección genera!, ha tenido á bien 
acceder á lo solicitado, y resolver lo 
siguiente:

, L° Que el Gobernador de la pro
vincia de Cádiz, bajo su responsabi
lidad, mantenga y haga mantener en 
su derecho á los concesionarios de 
las obras de que se trata.

2.° Que so autorice á dichos con
cesionarios para seguir explotando 
las canteras á que se refieren.

3o. Que no se les cuente para los 
efectos de los artículos 5.° y 8.° del 
decreto de concesión el tiempo tras
currido desdo ci 26 de diciembre úl- 
timu hasta la fecha.

Y 4.° Que los concesionarios pue
dan hacer uso, en donde y como más 
convenga á sus intereses, contra el 
Ay-jíitamicato del Puerto de Santa 
María por los daños y perjuicios que 
les haya ocasionado la suspensión 
de los efectos do las citadas Reales 
órdímes de 16 de junio y 28 de octu
bre de ¡873 y demás prohibiciones 
impuestas p >r aquella Corporación,

M.C.D. 2022



conforme á lo declarado en la Real 
orden de 4 de marzo último; cuyas 
prohibiciones todas quedan 
desde luego.

De Roai orden lo digo á V. 
su conocí miento y demás

alzadas

L para 
efectos.

Dios guarde á V. 1. muchos años.— 
Madrid 8 do junio de 1876.—G. Toro- 
no.—Sr. Director general de Obras 
públicas.

(Gaceta del 12 de jumo.)

aguas públicas y al dominio y pose
sión de las privadas.

Visto el art. 297, en que declara do 
la competencia de los mismos Tribu
nales el conocimiento de las cuestio
nes suscitadas entre particulares so
bre preferente derecho al aprovecha
miento de las aguas pluviales y á las 
demás fuera de sus cauces naturales 
cuando la preferencia se funde en tí
tulos do derecho civil:

Considerando (¡ue al autorizar la 
Real órden impugnada á la Sociedad 
anónima de riegos del Vallo de Gua
diana para extender á 24.000 hectá
reas la facultad quetiene de regar con 
las aguas del canal denominado del 
Gran Prior de la órden de San Juan 
de Jerusalen, dejó á salvo los dere
chos de terceras personas, las cua- í 
les, como de dominio, corresponden 
al conocimiento de los Tribunales de 
justicia, conformo á lo prevenido en 
los artículos 295 y 297 de La ley:

Considerando que es asimismo de 
la. exclusiva competencia do la ju
risdicción civil el extremo relativo á 
que la autorización concedida á la 
referida Sociedad perjudica al dere
cho de otros dueños de molinos y 
porciones del canal por tener iguales 
Likilos que aquella, puesto que el de
recho de estos en su caso seria igual
mente de dominio:

Considerando, por otra parte, que 
no consta en el expediente guberna
tivo (pie el demándame tenga la re
presentación del Padrón de Argama- । silla ni de los dueños do molinos y 

■ porciones del canal, careciendo ¿or 
tanto de personalidad para salir á la 
defensa de los derechos que á unos y 
á otros se atribuye:

Considerando, sin embargo, quo la 
Rea! órden impugnada ha podido

MINISTERIO DE FOMENTO.
LEALES ORDENES.

k -cmo. S,: La Sala de lo Conten
cioso de eso alto Cuerpo lia evacua
do con lecha 18 de mayo último el 
dictamen siguiente:

«Excmo. Sr.: La Salado lo Conten
cioso del Consejo de Eslado ha vista 
la demanda, cuya copia es adjunta, 
presentada por el Licenciado D. An
gel Tutor y Sauz, en su propia repre 
sen ¡ación y ea la de D. Vicente Raez 
y Vargas, sobre aprovechamiento de 
aguas.

Por Real órden de 25 de octubre 
de 1875 se concedió á la Sociedad 
anónima de riegos del Valle de Gua- 
(Fana la autorización necesaria para 
que, sin perjuicio de tercero y pré- 
vía la instrucción del expediente que 
previenen la ley de 20 de febrero de 
1870 y el reglamento dictado para 
su ejecución en 20 de diciembre del 
mismo año, hiciera extensiva hasta 
'M,000 hectáreas de terreno la facul
tad qu-e tiene de regar con las aguas 
(¡el canal (le su propiedad, titulado 
de! Gran Prior de la Orden de San 
Juan de. Jerusalen.

Contra esta resolución, publicada 
en la Gaceta del 9 de noviembre, ha 
jiropuesto demanda cu 24 de enero ? 
de 1875 el licenciado D. Ángel Tu-5 
tor pidiendo su revocación; y se 
funda en que regando con dichas 
aguas se lesiona el derecho que po- 
seu el Padrón de Argamasilla y los 
ó jeños de los molinos y porciones 
del canal;: en que para toda conce- 
sum ha de preceder necesariamente 
ia formación del oportuno expedien 
le: y por último, en que los recla- 
ioanles tienen la prioridad, y su pro 
;:ecto es mas ventajoso.

El fiscal de S. M. es de parecer 
que no es admisible la via conten
ciosa cu la demanda interpuesta, en 
u.iamo por ella se impugna que con 
ía ampliación que so da á la Socie
dad para regar hasta las 24,000 hcc 
íáreas con las aguas del canal del 
«ó'an Prior se vulnera el derecho 

l

exclusivo que pura regar con dichas 
aguas atribuyen los demandantes al 
íiamado Padrón de Argamasilla y á 
ios dueños de oíros molinos y por- 
Giones del cauce del canal; pero la 
conccplúa procedente si la autoriza
ción constituyo de cualquier modo 
n ía concesión quehaya podido pciju- 
dicar derechos preferentes de que los 
reclamantes se crean asistidos por la 
prioridad de su solicitud, ó por la 
Mita ú. omisión de ciertos requisitos 
ó trámites que redunden el perjuicio 
de sus derechos perfectos.

Visto el art. 295 do la ley de 3 de 
agosto de 1866, con arreglo al cual 
ucinnetc á los Tribunales contencio- 
so-admímstrativos conocer de los re 
cursos contra las providencias dic
tadas por la Administración en mate
ria de aguas, cuando por ellos 
su lastiman derechos adquiridos en

emanadas do I devolución de la copia, de la doman-1 jetos al servicio militar, ruego á V. E.
-- ■ ------i? se digne tomar las oportunas providen*

virtud do disposiciones (.......... —----  ----------------  -- . - --r•- -- .............. -
la misma Administración: i da mencionada. Dios guarde á V. E.

Visto el art. 296, en que se declara ; muchos anos. Madrid ojumode ¡876.
do la competencia do los Tribunales i — C. el Conde de Toreno.—Sr. Presi-
<ie justicia el conocimiento de las denlo del Consejo de Estado, 
cuestiones relativas al dominio de las

limo. Sr. \ acanto la cátedra de Pa- 
talogia general, con su Clínica y Ana
tomía patológica do la Facultad de 
Medicinado Santiago, por haber si
do trasladado á igual asignatura en 
la de Valladolid D. Amafio .limeño y 
Cabañas, S. M. el Rey Q. D. G.) ha 
tenido á bien resolver que se provea 
por oposición con arreglo á las pres
cripciones del reglamento de 2 de 
abril de ¡875.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y domas efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años.- 
Madrid 2 de junio de 1876.—C. Tore
no.—Sr. Director general de Ins
trucción pública.

perjudicar el derecho que hubiesen 
adquirido D. Angel Tutor y D. Vi
cente Raez por razón de úreferencia 
á causa de la prioridad de la preton-

[Imo. Sr.: Visto el expediente ins- 
iruido por el Ayuntamiento do Ayer- 
be, en la provincia de Huesca, pi
diendo subvención de fondos del Es
tado á fin de poder continuar las 
obras del edificio que tiene en cons
trucción para Escuelas públicas de 
niños de árnbos sexos y de párvulos-.

Resultando que el referido Ayun
tamiento lleva ya gastadas 32.572 pe
setas, ó sea mas de las dos terceras 
partes del importe del presupuesto 
de aquellas, que asciende á 47.996 
setas:

Resultapdo asimismo que justifica 
la necesidad de algún auxilio en pro
porción con sus sacrificios para ter
minar cuanto antes su obra, y que 
ha llenado los requisitos prevenidos 
en la Real órden de 24 de julio de 
1856 y orden del Poder Ejecutivo do 
22 del mismo mes de 1874;

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con (-I dictamen del Consejo 
do Instrucción pública y con lo pro
puesto por V. I., se ha dignado con
ceder ai referido Municipio la sub
vención do 6,009 pesetas para el ob
jeto expresado, cuya cantidad debe
rá satisfacérsele con cargo'al crédito 
existente en el capítulo 22, artículo 

sien, v por las faltas ú omisión de i único del presupuesto de este Miáis 
trámites log^h-s cuándo so otorgó la j torio, expidiéndose desde luego po 
autorización i dicha Sociedad para
ampliar el riego á 24.000 hectáreas, 
siendo el conocimiento de estos ex- 
tcemos do la competencia de los Tri- 
b i i n a I es co n t en c i oso • ad m i n i str ati vos 
conformo al mt. 29-i de la citada ley:

Y considerando, que tal resolución 
lia causado estado en la via guber
nativa y el recurso ha sido deducido 
en tiempo.

La Sala de lo Contencioso, decon- 
furmidad con lo propuesto por el Fis
cal de S. M., opina que os admisible 
la.demanda interpuesta por el Liccn- i 
ciado D. Angel Tutor y D. Angel Tu- = 
lory D. Vicente Raez por en cuanto 
se refiere á la preferencia por prio- 1 
ridad de la solicitud, y á las faltas ú 
omisiones en la tramitación del cx- 
pí'dientc; y no lo es respecto al dere
cho que ostentan en favor del Padrón 
de Argamasilla y de los dueños de 
los molinos y purcionistas del cáuce 
del canal.» i

Y habiendo resuelto S. M. el Rey ' 
ÍQ. D. G.) do acuerdo en un lodo con ' 
lo propuesto en el preinserto dictá- 
mcu, lo comunico á V. E. para su 
conocimiento, el de la Sala de lo 
Contencioso v domas efectos, con

la Ordenación de Pagos el oportuno 
libramiento á favor del alcalde de 
dicho Ayuntamiento en razón á quo 
lleva ya invertida mayor suma.

Du Real órden lo digo A V. I. para 
su iniciigomúa y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. 1. muchos 
años. Madrid 2 de junio de 1876.— 
C. Toreno.—Sr. Director general de 
Instrucción pública.

'íiacciai del 7 de fuñió.,

MIM -Od ¡UO M; LA GOBERNACION.

RFxl ORDEN.

Por el Mírúslerio de Est .do se tras
ladó á este de la Gobernación en 27 de
ocLübi't1 última la siguiente comcimca- ¡q abono da su^crieion se hará por lelfas 
ciom (jiie con fecha 15 de! mismo mes (je| Giro mutuo al Administrador del «BoD- 
habia dirigido á aquel daparlameuto el I Un», D. Carlos Flores, Plaza de lis Barca^- 
minisho Plenipoleuciariu de Portugal en . 3, Murcia. .
esl.d íi)rle. j Todos los Editores de los Boletines ofioa
“((Para realizar el acuerdo á que se ' les de las provincias están autorizados p 

reíkrvn mis de 21 y 23 de junio j r=tibir susenaone». 
del año próximo {¡asado, y la nota de j
V. E. de 25 del referido mes y año,___
acuerdo que tiendo á evitar que se eva
dan de los dos países los individuos su*

cías para que ios súbditos portugueses 
únicamente puedan salir del territorio 
español con pasaportes de las autorida
des diplomáticas ó consulares portu. 
guesas, refrendados por las competentes 
autoridades españolas, ó con los pasa
portes expedidos por estas y refrenda 
dos por las autoridades diplomáticas 6 
consulares portuguesas. Esta es la ma
nera con que acostumbra proceder el 
gobierno de S. M. Fidelísima con res
pecto á los súbditos españoles.

Se hacen necesarias las medidas que 
solicito por haber sido ya varias veces 
aprehendidos en España, á petición de 
los agentes consulares portugueses, íq - 
divüuos de nacionalidad portuguesa, 
los cuales, con pasaportes expedidos 
por el vicecónsul brasileño en Carril, 
pretendían embarcarse para el Brasil.»

De Real orden, comunicada por el se
ñor minislro de la Gobernación, lo tras
lado á Y. S. á ün de que adopte las me
didas necesarias para los efectos que so 
indican eo la comunicación preinserta. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 24 de mayo de 1876.—El subse
cretario. Francisco Birca.—Señor go
bernador de la provincia de......

^Gaceta del 30 de mayo.>

AKUiNCIOS.

BOLETIN DE GOBERNACION

De reconocido interés para ios A^nhiamieritr-, 
Corporaciones provinciales funcionarios ds- 

pendientes de Gobernación.

Desde el próximo mes de junio y debida
mente autorizada por el Éxmo. Sr. Minislro 
de la Gobernación, empezará la publicación 
del Bolelin al que se unirá la Guia legislati
va bajo la dirección del Sr. D. Gerónimo 
Flores, Jefe honorario de Administración y 
Secrelario que ha sido del Gobierno civil do 
Alicante y en la actualidad del de Murcia.

La Guia Jegblaliva so publicara por en* 
trega? que irán unidas al Bolelin de Gober
nación formando un cuaderno por cada uno 
de los ramos que dependan dd Ministerio 
siendo estos tantos libros de consulta que 
faciliten la tramitación de los diferentes ex
pedientes y las resoluciones que procedan 
con arreglo á lo que determinan las leyes, 
Reales órdenes. Decretos y circulares unién
dose en lo sucesivo á cada uno de los cua
dernos las alteraciones que sufran las dispo
siciones hoy vigentes.

Con di cío n es económl cas.

Quincenalmente desde l.° di junio 58 pu 
bi¡Jará el «Boletín» al que irán unilosloi 
pliegos de la «Guia Legislativa de Goberna
ción.»

Precios de subscrición eo. Madrid • 
'y Provincias.

Al aBolelin» y la «Guia» trimestre20 rea 
les, medio año 40 re., un año 70 rs. En Lu 
tramar, medio año 80 reales, un año Uv 
reales. . n

El abono da su^crkion se* hará por leíra'

PALMA.
Impr e n t a  d e P».»u o  Josa Ge l a b ¿s i -
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